
                                                                             Maracaibo,  22 de Marzo de 2016 
 
 
 
Señores 
Fundación Global Compact 
 
 
 
Ante todo  reciba un cordial saludo, del equipo de la Fundación Consultores 

Integrales de Venezuela (CONSIVE).  

 

HISTORIA:  

Mg.Sc Abog. Elsa Miquilena Verde                Ph.D. Elizabeth Miquilena  Verde                       Mg.Sc Elen Miquilena Verde 

 

Consultores Integrales de Venezuela (CONSIVE), surge producto de la 
inquietud de un grupo de profesionales en el área social y comunicacional 
interesados en formar un equipo multidisciplinario, para intervenir y 



decodificar los problemas básicos de las comunidades que interfieren con su 
sano desarrollo. 
 
CONSIVE nace el 18 de febrero del 2000 convencidos que la única manera de 
llegar al desarrollo de una mejor calidad de vida es organizando a las 
comunidades, estudiando sus problemas y la concurrencia interdisciplinaria 
en los distintos sectores que conforman la vida social, capaz de logar el 
ejercicio pleno de la participación ciudadana, mecanismo éste, reconocido 
constitucionalmente, como el pertinente y necesario para que las 
organizaciones comunitarias puedan formular, ejecutar, evaluar y controlar 
las políticas públicas y privadas a ser aplicadas en su entorno colectivo e 
individual. 
 
MISIÓN  
Ser una organización destinada a diseñar, ejecutar, promover e impulsar 
programas y proyectos sociales en el ámbito educativo, deportivo, 
económico, comercial, ecológico, turístico, político, jurídico de la difusión, 
planificación, salud, entre otros; a través de las alianzas estratégicas con 
entes públicos y privados, nacionales e internacionales, encaminados al 
desarrollo de la política y proyectos que viabilicen la solución de problemas.  
 
VISIÓN  
Posicionarnos como una organización de trabajo asociado, estable, próspero 

en materia de análisis socio-económico de las comunidades, así como 

capacitación, formulación comunitaria e institucional y asistencia jurídica a 

favor de entes públicos y privados que sirvan de referente a nivel nacional e 

internacional cuyo trabajo sea un proceso que logre la obtención de mejor 

calidad de vida de los ciudadanos.  

OBJETIVOS  

•  Capacitar y organizar las comunidades entidades públicas y privadas en 
una gama de temas que abarcan desde la conciencia individual hasta la 
conciencia social.  
• Asesorar cooperativas, consejos comunales, entre otros que necesiten 
apoyo técnico en el diseño y formulación de proyectos productivos y/o socio-
culturales.  



•  Diseñar estrategias comunicacionales que permitan la producción, 
edición y difusión de programas relacionados con la problemática social, a 
través de impresos, audiovisual, publicidad y relaciones públicas.  
•  Ofrecer una amplia asistencia en materia legal a las comunidades, que 
permitan su organización para un mejor desarrollo social.  
•  Asesorar, organizar e impulsar redes locales de comercialización de 
productos del área micro empresarial que le permita la comercialización y 
distribución del producto, relacionado a la economía solidaria entre otros. 
 
 CONSIVE es una fundación sin fines de lucro preocupada por el 
fortalecimiento del servicio para la humanidad, por ello su misión es cónsona 
con los principios desarrollados en el Pacto Mundial de la ONU los cuales 
están basados en: "Declaraciones y Convenciones Universales". Desde el año 
2005 somos miembros integrantes del Pacto Mundial, ante esto hemos 
desarrollado estrategias de trabajo que nos permitieron cumplir con cada 
uno de los objetivos, que rige la organización. 
Las estrategias de trabajo que hemos desarrollado fueron las siguientes: 
 
1.- La formación de la comunidad con la que trabajamos. 
2.- La producción de materiales impresos, audiovisuales y publicitarios que 
nos permitían la difusión y promoción delos objetivos alcanzados, tanto en 
medios tradicionales, como en soportes digitales, con el propósito de 
expandir el trabajo social que desarrolla CONSIVE, conjuntamente con la 
alianza y cumplimiento de los principios del  Pacto Mundial. 
 
A continuación presentamos las actividades que se han desarrollados  
durante estos 14 años de trabajo, con su soportes audiovisuales, siguiendo 
el orden de cada uno de los Principios del Milenio. 
 

1. Principio 1  
Las empresas y los Derechos Humanos. 
CONSIVE ha contribuido en organizar a las comunidades en la defensa de sus 
derechos en base al ordenamiento legal venezolano relacionado a lo social.  
 
 

Ejecución del Proyecto Promoción Comunitaria en Área de Nuevos 
Proyectos de Expansión 

 



Diagnóstico social en el abordaje de la comunidad de la sub-región Guajira 
Isla de San Carlos 

 

 
Equipo de CONSIVE llegando a la isla de San Carlos.  

 



 
        Jornada de vacunación a niños y adultos. 
 
 

 
 
 
 
 

Mg.Sc. Socióloga Elen Miquilena Verde 

Coordinadora General del Proyecto. 
          Elaboración de un Periódico Comunal Alternativo. 

 

 

 



2. Principio 2  
Vulneración de los Derechos Humanos.  
CONSIVE asesora a las organizaciones y comunidad en general a cerca de los 
derechos relacionados con paridad de géneros y derechos de niños, niñas y 
adolescentes.  
 

 
CONSIVE imparte talleres a niños y niñas en las escuelas y comunidades. 

 
 
 
 
 
 
 



Participando en el marco de La Feria del Libro, incluimos a los niños en la lectura de 

cuentos y conocimiento de sus derechos y deberes. 

 

 
 

 
 



 
3. Principio 3  

Las empresas y la libertad de asociación.  
CONSIVE ha asesorado a la comunidad en organización cooperativistas y 
acceso a recursos micro empresariales.  
 



 
Licenciados en Educación de Colombia también recibieron el taller impartido con la 
Fundación CONSIVE y celebraron la amplitud de la Ley venezolana en el derecho y 

protección de la Mujer. 
 
 

4. Principio 4  
Las empresas y el trabajo forzoso y coacción.  
CONSIVE ha asesorado en derechos laborales y organización productiva de 
los trabajadores.  
 
 
 
 
CONSIVE, en materia de Derechos 
Humanos, lleva hasta escenarios 
de educación de cuerpos 
policiales, talleres. Ha educado en 
el primer semestre del año 2013, 
a unos 335 oficiales de distintos 
cuerpos policiales del Estado 

Zulia. 
 
 
 
 



5. Principio 5  
Erradicación del trabajo infantil.  
CONSIVE ha difundido los derechos de niños, niñas y adolescente, a partir del 
conocimiento de la Ley Orgánica de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes.  

 
Niños y niñas dejan volar la imaginación con la colección Acuarela Zuliana de 

Cooperativa Editorial Jacinto Miquilena, hecha en colaboración con CONSIVE.. 
 



 
Ph.D. Elizabeth Miquilena con estudiantes de primaria luego de las actividades ecológicas 

y de conocimiento de ley. 

 
6. Principio 6   

La discriminación en el empleo.  
CONSIVE ha asesorado en temas como la paridad de géneros difundiendo la 
Ley Orgánica por una Mujer Libre de Violencia y derecho de los 
discapacitados.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7. Principio 7 
Las empresas y el medio ambiente.  
CONSIVE ha impartido talleres de ahorro energético para conservar el medio 
ambiente.  

 



 
 
Mediante la educación, las comunidades se ven involucradas en la preservación del medio 

ambiente. CONSIVE, en conjunto con las universidades, lo logra. 

 
 



Principio 8  
Iniciativas para el respeto medioambiental.  
CONSIVE ha impartido talleres de reciclaje y talleres infantiles sobre el 
respeto al medio ambiente.  

 
Participación de CONSIVE en talleres de reciclaje y periodismo infantil en las escuelas. 



 
Principio 9  
Difusión de tecnologías ecológicas.  
CONSIVE ha desarrollado campañas relacionadas a la importancia de 
nuestros recursos naturales.  
 

Video: [https://www.facebook.com/photo.php?v=124695097579819] 

 



Principio 10  
Las empresas y la corrupción, la extorsión y el soborno.  
CONSIVE ha impartido talleres sobre la importancia de la contraloría social en 
el entorno de las comunidades y las organizaciones públicas y privadas 
(empresas).  
 

 
Fomentando la organización en las comunidades. 



             
La Mg.Sc Elen Miquilena Verde expone que al fortalecer los Consejos Comunales y constituir 
las Comunas son una oportunidad de acompañar un importante proceso de consolidación 

y crecimiento de la organización social.  El acompañamiento y la conjunción de las 
experiencias sociales, de los diferentes actores que hemos participado en esta 

construcción representan una de las principales motivaciones para estar en este proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSIVE DESDE EL 2007, VIENE DESARROLLANDO PROGRAMAS 
PREVENTIVOS, EN DISTINTOS ESCENARIOS PUBLICOS Y PRIVADOS, 
UNIVERSIDADES, (Pre-grado y Post-grado) ESCUELAS Y COMUNIDAD EN 
GENERAL EN LA  DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER, EN LA 
DIGNIFICACIÓN DE LA MUJER EN EL HOGAR Y OTROS ENTORNOS, COMO 
CAMINO SEGURO EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA PACIFICACIÓN SOCIAL.  
CON EL PROGRAMA (EDUCA UNA MUJER Y EDUCARAS UNA FAMILIA) JUNTO 
A EL GRUPO EN FACEBOOK. (POR UNA MUJER LIBRE DE VIOLENCIA). CONSIVE 
CONTINÚA DESARROLLANDO CON LOS PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL, EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO.  
EMOCIONADO EL EQUIPO DE CONSIVE AGRADECE LA INVITACIÓN DE 
TRABAJO, QUE NOS HACE EL EQUIPO  DEL PACTO MUNDIAL, CON EL SANO 
COMPROMISO DE SEGUIR CON ESTA ALIANZA ESTRATÉGICA QUE DESDE 
HACE NUEVE AÑOS, NOS PERMITEN SATISFACTORIAS NOTICIAS.  
 
 
 
En relación a la violencia contra la mujer,  
CONSIVE también llevo a cabo un concurso 
pidiéndoles a los estudiantes de la facultad de 
humanidades de la Universidad del Zulia que 
representaran por el medio artístico de su 

elección, el maltrato y la violencia de género.  
                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Oyentes de uno de los talleres de CONSIVE  dictados 
por la Mg.Sc Abog. Elsa Miquilena Verde  sobre la 
violencia de género compartiendo sus experiencias. 

                 
 
 
Acompañada por autoridades en la materia de violencia de género y derecho a la mujer, la 

Mg.Sc Abog. Elsa Miquilena Verde  forma parte del cuerpo docente de la Universidad 
Nacional Experimental de la Seguridad. 



 
 
            
 
 
 
 
 
 
 
                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CONSIVE da talleres sobre La igualdad de género y 

derecho humano de la mujer, a ser una Madre lactante, 

como hecho importante que debe ser  reconocido en 

todos los espacios. Venezuela consagra en la Ley 

Orgánica del Trabajo, trabajadores y trabajadoras, la 

importancia del  mismo y lo reconoce y obliga a las 

empresas  a crear las condiciones para el cumplimiento 

de esta sagrada labor de alimentación e intercambio  

emocional  entre Madre/Hij@, necesario para un 

desarrollo integral del mismo. 

CONSIVE cumple con: Principio 2  
Vulneración de los Derechos Humanos.  
Asesora a las organizaciones y comunidad en general a 
cerca de los derechos relacionados con paridad de 
géneros y derechos de niño s, niñas y adolescentes.  

Continúa con su labor de difusión a través delos 

medios de comunicación, radiales y escrito, acerca 

dela importancia del empoderamiento de la mujer, 

con el conocimiento de sus derechos dando 

formación a través  de la radio de los distintos delitos 

de violencia y desarrollando  el enfoque con 

perspectivas de género del delito de FEMICICIDIO. 

Multiplicando con ello el conocimiento. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSIVE forma la comunidad sobre el 
empoderamiento de la mujer en el área 
económica y la importancia de la incorporación 
de la misma en el desarrollo de los países. Así 
como la importancia de creación de  Políticas 
Públicas que aborden a la mujer en programas 
sustentables y de crecimiento económico. 

 



 
 
 
CONSIVE: Defiende la población indígena, en escenarios de distintos tránsitos legales, en vista de que la 
población maneja sus propias costumbres, principios,  creencias y cosmovisión. Teniendo inclusive su propio 
ordenamiento legal consuetudinario,  respetando  la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
 

 



 
 
 
 
 

CONSIVE: Forma a los jóvenes a entender y reconocer la violencia desde el noviazgo, creando así la 

masculinidad que queremos, entendiendo que  el respeto a la mujer, es primordial para mantener una 

relación funcional desde el noviazgo y  trasladarla  hasta el hogar. Todo sistemáticamente explicado con el 

Taller: LOS JOVENES TAMBIËN DICEN NO A LA VIOLENCIA: 



 
 
 
 
 
 



CONCLUSIONES: La labor realizada por Consultores Integrales de Venezuela 
en el 2014, 2015  ha permitido: 

 Abordar treinta y siete (47) comunidades en el área de organización de 
proyectos. 

 Formación de setecientos (1500) funcionarios policiales en el abordaje 
correcto, en la atención de la mujer víctima de violencia de género.  

 Se han capacitado mil quinientas personas (2.000) (entre mujeres, 
hombres y niños) sobre los derechos de la mujer a vivir una vida libre 
de violencia. Hablando de igualdad y equidad de género. 

 Se han intervenido treinta (40) escuelas dando talleres sobre la Ley de 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, para empoderar a los 
niños, niñas y adolescentes en sus derechos. Así mismo se han 
formado a seiscientos (900) maestros y profesores. 

 Se han realizado siete actividades ecológicas en universidades públicas 
del estado hablando del mundo verde y su preservación. 

 Se organizaron concursos de expresiones artísticas en pro de la no 
violencia en una universidad pública, con la participación de cuarenta 
(40) alumnos. 

 



Actualmente CONSIVE forma parte de la campana ÚNETE Latinoamérica y el 
Caribe. 
 

 


